
 

1 
Toda la información contenida en este Boletín Informativo, es criterio de la ”Asociación de Agentes Aduanales de Piedras Negras, A.C.”, por lo 
que la toma de decisiones y los resultados que se obtengan por el uso de la información es responsabilidad exclusiva del usuario, en el entendido de 
que la “Asociación de Agentes Aduanales de Piedras Negras, A.C.”, no tendrán ninguna responsabilidad. 

Folio : OA-2015-141 
Asunto: Cierre de la contingencia. 
Fecha: 01/09/2015 

 

 

A todos los Usuarios: 

Por este conducto se hace de su conocimiento que el día de hoy, 01 de septiembre, las actividades 
de importación se harán solo con la Ventanilla Única. Por lo que se declara el cierra de la 
contingencia.  

Sin otro en particular, reciban un cordial saludo.  

 
 

Atentamente: 
Operación Aduanera 


